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Autorizal e4 ~st.ablecun.iento de la lmea eléctnc<l y centro
de 'transformación sqlicitado. y declarar la ut1liq~ públicl,\ de
la misma 9 los efec.tos de l~ 'lmposicIón de la serv\d\lmbre (le
paso en las condicIones, alcance y I1mitaciones que establece
el FteglaIIl:ento dé la Ley 10/1966, aprobado por Decreto núme
ro 26HII1966.

Ciudaet Real, 28 de octubre de 196H.-El De~egad,o provincial.
P D .• el Ingeniero Jefe de la Se('ción de Tndustria.-3.221-0.

RESOLUC~ON d~ la D~tegación provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
uti~idad pública la línea eléctrica de alta tensión
y centro de transformación Que se citan

Cumplidos los trámites reglamentanos en el exPe<tiente In
roaao en esta Delegación de ¡ndustria, a inst\\Jlcia de «Unión
Eléctrica Madrilefia, S. A.», c01l domicilio social en Madrid,
calle VelázQuez, número 157, y representación en Ciudad Real,
calle Ca.rqe:Q~1 MonescillQ, número 1, solicitando aqtoriza.ción
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de 1'8. imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica, cuyas caracterlsticas técnicas principales son las si·
guientes: '

Linea eléctrictl. aérea, trifásico, a 15 KV.. de 16.600 metros
de long1t~d, derivada del centro da transformación Que «Unión
Eléctrica. M'adlileña., S. A.ll, posee en la lQCalldad de Almade
nejos (Cludad Real), y final en un centro de transformación
tipo intemperie de 75 KVA. a instalar en las proximidades del
primer gl'upo de cas-.s de la aldea de pantanosas (Ciudad
Real). Asimismo será Instalada una nueva red de distribuoibn
en baja tensión.

Wf¡ta¡ OeIegacion Provincial, en cumplimiento qe 16 dispuest~

en los Decretos 2t1l7 y 2619/1966, de 20 de octubre; l.ey 10;
1966. de 18 de m~rzo;' Decreto 1775/1967, <le 22 d~ julio; Ley
de 2~ de novlembre <le 19~9. y lIoeglamento <le Une~s de Alt~
Tensión, ele 28 d~ l1ov1~bre ~ 196'8. na resuelto:
_A~t~ ~ @ataQlecWtIento lie -la Itnea eléctrica. centro de

traru¡101'1!l"ClÓll y r\ld ae C\lstri\luc\ón en \lllj~ leneión eolicitlJe
dos. y ~lll"" .1.~ lI\jJia.g público de Jos ~\lllllOS ~ los afectos
de l. l\I\l108\clól1 do l~ 1lel'1'l<l\l1llbro de paso en IllS conaiclQUes,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10I1a~6, .probO<\o por ~creto 2G1a/1966,

Cluaad Real, ~a de octu\lre do 1969.-¡;;j Dolegal1c provinci.l,
P. D.• el lngeniero Jefe de la 8ecc\Qn de Indufltria.-3:22G-P.

!tESO¡'UOION de la PeLeJl'!CiÓ'll Prot,il'ctal a. Ge
rona por la (lue se ""biza JI decftJr'l NI utilidad
públtca en concreto de la instalación eléctrica que
se aiM.

CumplidoS los trámites reglamentarios establecidos en 105
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas
Eléct:ricas de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona (pla
z. de C~I¡l1ul\" n\l\ntt'll ~), soI1ollan<lo ~u\QrI;oclón por~ lo
insta.laclón y declataeJón de utilidad púbUca a los efectos de
la imposIción de servidumbre de paso de la linea eléctrica.
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

O¡1g~ de l. line.; 4poyO \lllmero 19 de la linea ~ E, T. Ce-
r{unios ael "olal. .

F'lnol de l. mwna: SU l~ E, T. lII:oli llons<lI1i <400 KVA.),
Término municipal: IUbas de Freser.

i '!\! \le llI'rviclo; 25 ~V·
.. .., llnlll\: 4.m.. ~~c~. ao un lilllo clreulto.

1 II!'II klló tros: Q,~~,
0Qll. u~; 41~.\lij,~C"l'" 110 ",~, l!!lUmtllrOll ClU'dr.<los de

secói~p'.
J4~torl.l; A~OYos <18~.. a1slacl_ <1, vl<trlo.

IlIota Dele!J&cl6¡l Pro.IIlCI",. .... auJUI'1lJnionto <lo lo <l1""ues
lo en ¡o~ ~l4lo '817 Y 281911l188. <lo 29 do oct~bl"'; Ley
10/1988. do 19 do JU~; De"",.to 1'"51198'1, de 22 g8 Julio, y
Reglamell", <le 10\11.... IIléctlllOll~ <lo ,\JIa ~ón y JIotacio
nes '1ft!l"'01'mad~ do :l8 <le r,~ de 1949 {modlfic.do ¡>or
or<lOÍl minlalerlar do • do 0118'" do IlI88).Ií~ NlI11í>llb;

AlItor.I~lll' la lqstalM:lÓIl d. la. "l1e~ scU.c¡~~ Y deel.r~r
la U\l1.ld.d plj1>l\c~ I\e W, JUli¡m¡ • IQII. 0i'0C.tqs <le la I!nposlc\ór¡
de l. ~d1l'11P\'ll.de _ en W c<ll\d\clones, alce.!W" y ll\l\l
taclones que esto1>l"l'O el !\elllamonto <l. l~ Ley 10/1966. eW'"
bado por Decreto 18191 HNJ8.

ogr.tf1\ est. "'~lUCllÓll ce\le 111terll9r\er recqfSO <I~ alz.da
~nt~. a tlir.e""lÓll.· Qe.ll.ral a. Ji.. 1'Jl\'¡i;lo. en l'!~.O no ,\\perlor
a qU!\lCe ~"'" • 1"''''' <le lo "'*" d. "la llubllc~clqn.

Oeron., 21 de ",,~llfe 11. 111Q.-El DoI01ad0 P"Ovlnclaj. Fer·
nando Dlaz Vega.-10.789-e.

«~SO¡'UOlON <le l!I Delegacioll Prov~ncial de Ta
TTag01UJ por ·la que' se autoriZa y <deq¡qra lq utili.
dad pública e.. C01lC1'eto ele la illstalaqiÓ'll eléctrica
que ~e cita. -

Cl$lplidos tos trámites. re~lamentarios en el expediente. in
coado en esta. Delegaci.ÓIl. Provincial lJ, instanc.la. ge «Em:pre~..
Nacional Hidroelécttic~ del Rlb~gorzanQ.» (EN'RERo) oou comi
cilio en Barcelona.. w-seo de Gracia, 132, solicit,¡mao; ~utariza-
ción para la Instalación· y declaración de utilIdad púl1lica a 10s
efectos de la imposicIón ~e semd~1?re de paao q~ las l:Qstar
laciones eléctricas. cuyas cara:cterÍStiCB.a técnicas principales, !Km
las siguientes: . .

Referencia: 1.367.
Origen de la línea: Desde el apoyo número 14 de la li

nea 25 Kv.: derivación a E. T. 3.061.
Final de la linea: E. T. n(J.mero 3.281 «Urbanización Playa

de 1~ Mora lb. .
Térm:lIlO municipal a que afecta: Tlirragona..
Tensión de servicio:, 25 Kv.
LongitUd en kilómetros: 0,2.95 en tendido aéreo y 0,350 ki

lómetros en teneUdo subterráneo.
Condl).ctor. Cobre de 3 pOr 15,904 milimetros cuadrados de

sección en tend.idQ aéreu y cable ~rrnlldo RF,.3P .de 3 ~or 50 mi~
Iímet'rO&cua-draqoa de secciOn en tendido; s"bterl;án~. .
liC:l:lterial de apOyos: ~adera. y en los' e-ruees apoyos rnetár-

Estación tr~nsfcwmadoTa:

Tipo: Interior.
Potencia: 500 KVA.
Relación de tra~orlT\~lóp.: 25.()00/38G-220 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d~ lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; W 10:/
1966, de 18 ~ marzo; Decreto 1775/1ij67. de 22 de julio; Ley
de 24 de novlembre ae 1939. y ~gl""'ento d~ Ll"".s E\~cI!'lC!\S
de Alta TenSión! de 23 de febrero de 1[149 <WodifiC#d;o por
Orden ministeria de 4 de epero de 1965~, ha ",s~lto: '

Autorizar la instalación de l~ Unea soI1cit~li' con la E, T. que
.se cita y declarar la utilidad pública de. la misma a .08 efectQs
de la imposición de la servidulT\bre de paso en las C()!1dio1Ol\es.
filcance y limitaciones que ~tt\ble()e el~l~e:qto qe- 1,
Ley 1011966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragon'R, -4 de noviembre de 1969.-El Dele¡-ado provIne1aJ.
SQbino Colavidas.-lO.831·C. .

RE$OLUClON ·de la Delegación ProvJncial de Ta
rragtma ptYr la que se aut~ ydeciara la utilf
cl¡¡d pública en eoílcreto dt la i1Istalll<;lón eléctrica
que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delega.ción Provincial a instancia de «EQJ.pre..
Nacional Hidroeléctrica ael R,ib$gorz...... (El'lI!El\l CI'Il \ICl1\ll'
cilio en Barcelona, paseo de Grácia, 1~Z. 801\citap40 J,utwiz&..
ción para la instalación y deol~6n de ut1lld.aQ p1.\bltea: l\ 1~
efectos de la imposición de &ervidumbre (],e paso de 1$S inst....
laeiones eléctricas, cuyas características técnicas pt1noipaJes son
las siguientes: '

Referencia: 1.429.
Origen de la línea: Desde el apoyo número 290 de la li..

nea2ft Kv.; Vallcaroa~Torredembarra.

Pina} de la linea: E. T. número 3.14'1 «UrbaniZación Val..
paraíso».

Término municipal a que afecta: Cunlt.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kllÓlnetros: 0,95'l,
Conductor: Cobre de S· por Ui,904 mil1metros cuadrados eJe

secci6IL
Material de apoyos: Madera y en cruces apoyos metálicos.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 500 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincia,l. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novi~mbre de 1939, y Reglamento de Lineas EléctricB8
de 411a. Tensión. de 23 de fellfero ao 1949. (JUod\!icado por
Orden mlnlst,;rll'1 de 4 de er¡ero <lé 1965), na ,esuelto;

AUiOri~or l. ln.ltal.C1Óll. de lo linea 8OUcltO<\~ cOl1 l. E. T. que
Se cit. y declor.r l. utIlidad i>úbllc~ de la itlllllrla ~·Ios efectos
de la imposición de la servidumbre de paso 'en las condiciones.
alconco y lilllitaclOl1Oll II~ eola.ll1eco el ~1",,~iO d, la
Ley 111I1966. !lJlrobado por OocI'<liO 2GIQ'19li6.

Tarragon•. 4 de novlembre de 1969,-El Delegado provl\lellll.
Sabino Cola.vidas.-10.83~. .


